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del Tribunal dentro del quinto 
día posterior al remate. Todos 
los postores deberán utilizar 
y mantener vigente su firma 
electrónica avanzada o la cla-
ve única del Estado, la que es 
intransferible, y solo podrá ser 
usada por su titular. El apode-
rado del ejecutante deberá in-
formar al Tribunal con dos días 
de anticipación la audiencia, al 
correo electrónico dispuesto al 
efecto, el nombre, Rut, y domi-
cilio del ejecutante; y el nom-
bre, Rut y correo electrónico 
del apoderado que asistir a la 
audiencia, a efecto de remitir 
el enlace que le permita acce-
der a la audiencia. Cada postor 
será responsable de contar y 
mantener los medios tecnoló-
gicos adecuados y suficientes 

para acceder a la audiencia. 
Cada postor deber identificarse 
en el nombre de usuario, con el 
nombre del postor que presen-
ta la garantía, que corresponde 
al enlace entregado por el Tri-
bunal, el que no podrá ser mo-
dificado ni compartido por el 
postor. El ministro de Fe, veri-
ficará la identidad de cada una 
de las personas que soliciten 
ingresar a la audiencia, por lo 
que deberán exhibir su cédula 
de identidad al efecto. No se 
admitirá el acceso a la audien-
cia después de iniciada esta. Al 
postor no adjudicatario, se le 
restituirá su garantía el día jue-
ves de 09:00 a 12:00 horas, de 
la semana siguiente a la que se 
efectúe el remate, debiendo el 
asistente confirmar su asisten-

cia el día anterior expresando 
el nombre y RUT de quien con-
curra a retirar el documento. 
Santiago, quince de febrero de 
dos mil veinticinco. STHEFANIE 
ASENJO REYES MINISTRO DE 
FE. Sthefanie Del Pilar Asenjo 
Reyes. Adm. At. Público PJUD. 
Quince de febrero de dos mil 
veinticinco 13:09 UTC-3. 11

REMATE. Ante 2º Juz-
gado Civil Viña del Mar, 
se rematarán siguientes 
inmuebles, mediante video-
conferencia a través de pla-
taforma Zoom, https://zoom.
us/j/95670778271?pwd=w-
2qucqP6Dj01g3KRIjupBkL-
tOlg7nd.1, ID de reunión 956 
7077 8271. código de acce-
so: 086732, el 11 de junio de 

2025, a las 11:00 horas: De-
partamento Nº 11 de planta 
piso estacionamientos. Bodega 
Nº 1 de planta piso subterrá-
neo y estacionamiento N° 2 de 
planta piso estacionamientos, 
del Edificio Montepiedra. ubi-
cado en Calle Diego Portales 
Nº 167, acceso común, Sector 
Agua Santa, comuna de Viña 
del Mar. individualizados en el 
plano agregado con Nº 4776 
Registro Documentos Conser-
vador Bienes Raíces Viña del 
Mar año 1995. Mínimo para 
subasta será $80.364.665. 
Precio adjudicación deberá pa-
garse de contado dentro de 5 
días siguientes a fecha remate. 
Postores interesados deberán 
consignar garantía suficiente 
para participar, por cantidad 
no inferior 10% mínimo fijado 
para subasta, mediante depó-
sito judicial o cupón de pago 
del Banco Estado, en cuenta 
corriente Tribunal, hasta 12:00 
horas del 9 de junio de 2025 
y, posteriormente, ingresar 
comprobante legible de ren-
dición de caución a través del 
módulo especialmente estable-
cido para este efecto en Oficina 
Judicial Virtual, a más tardar a 
16:00 horas del 9 de junio de 
2025, individualizándose en di-
cho modulo e indicando el rol 
de causa, correo electrónico y 
número telefónico. Inmuebles 
se rematarán ad-corpus. Se-
rán de cargo del subastador 
gastos, derechos, impuestos, 
contribuciones, gastos comu-
nes, etc. Demás antecedentes 
secretaria del Tribunal. Autos 
Rol: C-4037-2023. caratulado 
“COMUNIDAD EDIFICIO MON-
TEPIEDRA CON ANDRADE”. 
Juicio Ejecutivo. Secretaría. 
Javier Humberto Armando Fer-
nández. Secretario. 10

REMATE JUDICIAL SE-
GUNDO Juzgado Civil 
Concepción, causa Rol 
C-5028-2022, juicio ejecutivo 
“PRODALAM S.A con LAGOS” 
se ha ordenado remate au-
diencia de 21 de marzo 2025, 
11:30 horas, de los siguien-
tes inmuebles: 1.- Inmueble 
consistente en Hijuela Dos-A. 
de una superficie de 0.62 
hectáreas, resultante de la 
subdivisión de la hijuela Dos. 
ubicada en quebrada de Riffo, 
comuna de Florida. El dominio 
a nombre del ejecutado rola 
inscrito a fojas 974. bajo el 
número 980 del Registro de 
Propiedad del año 2020 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Ronda. Mínimo posturas 
es la suma de $19.035.000, 
caución interesados 10% mí-
nimo. ($1.903.500). respecti-
vamente. vale vista bancario 
Banco Estado a la orden del 
Tribunal (no transferencia 
electrónica). 2.- Inmueble 
consistente en Hijuela Dos-B. 
de una superficie de 0.62 
hectáreas. resultante de la 
subdivisión de la hijuela Dos. 
ubicada en quebrada de Riffo, 
comuna de Florida. - El domi-
nio a nombre del ejecutado 
rola inscrito a fojas 975. bajo 
el número 981 del Registro de 
Propiedad del año 2020 del 

Conservador de Bienes Raíces 
de Ronda. Mínimo posturas 
es la suma de $17.577.000. 
caución interesados 10% mí-
nimo. ($1.757.700), respecti-
vamente, vale vista bancario 
Banco Estado a la orden del 
Tribunal (no transferencia 
electrónica). La subasta se 
realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los 
términos que dispone el Acta 
Nº 263-2021 de la Excma. 
Corte Suprema, vía platafor-
ma Zoom y para efectos de 
la postulación, los postores 
deberán postular a través de 
la Oficina Judicial Virtual. has-
ta antes de las 12:00 del día 
anterior al remate y dirigirse 
a la bandeja “Ver Remate”. 
pudiendo estos consultar en 
la plataforma por competen-
cia, corte. tribunal, rol o por 
rango de fechas de remates. 
Los postores deberán ingresar 
al formula rio de postulación, 
debiendo estos presionar la 
lupa, la cual desplegará una 
ventana: en esta, se detallará 
el remate y los documentos, 
imágenes e información refe-
rencial del remate. El postor 
deberá presionar el botón 
“Postular. El cual le abrirá el 
formulario de postulación. 
debiendo este ingresar los da-
tos de la garantía y adjuntar 
el vale vista en formato PDF. 
además de ingresar su correo 
y su teléfono. Una vez real-
zada la postulación, el postor 
podrá verificar el remate, des-
de la bandeja “Remates- Mis 
Remates” y en el detalle del 
remate podrá comprobar la 
información de su postula-
ción, la cual quedará en es-
tado de enviado. Los postores 
deberán verificar el estado de 
su postulación (aceptado o 
no aceptado) a través de la 
Oficina Judicial Virtual, desde 
la bandeja de “Mis Remates”. 
Para el caso que lo anterior no 
esté operativo o no funcione 
el interesado en participar en 
el remate deberá coordinar su 
participación al correo electró-
nico jc2_con-cepcion_rema-
tes@pjud.cl, hasta las 12:00 
horas del día anterior a la 
fecha del remate. Será carga 
de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para 
participar en la subasta y de 
incorporarse oportunamente 
a la audiencia y tener activa 
su Clave Única del Estado 
para eventual suscripción del 
acta de remate. Para partici-
par en la audiencia indicada, 
el día designado los intere-
sados, deberán ingresar a la 
plataforma Zoom con los si-
guientes datos: https://zoom.
us/j/957104943037pwd=R-
jh6dEFUR3Brb2h6OU95ck-
VWaTZpQT09, ID de reunión: 
95710494303. Código de ac-
ceso: 918956. La Secretaria. 
09.

REMATE. Ante el Segundo 
Juzgado Letras de Linares, 
causa rol C-1044-2024, Cara-
tulada Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Ahorrocoop Ltda. 
Con Muñoz, se subastará el 
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